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TATLANAPAOLAMORALESVERDUGA*™£™¿™%£¿*
de estado civil casada, de profesión Abogada ^ ^ Eva,uación
Fsc"«a Genera, de Estado, en ^^JatE Manabi ydomiciliadayEstadísticas Judiciales «te la FseaPr^ hos; comparezco ante
en la ciudad de Portovie,o por ™J£» am EXTRAORDINARIA
vuestra autoridad para deducn•P™*^ e, artícu,o 94 y437 déte
DE PROTECCIÓN, al amparo de lo ^p"e*° ientes de la Ley OrgánicaConstitución de la Repúblicaiy articul85 V^^ yarticulo 34 y
de Garantías Jurisdiccionales y Col™° cla de la Cortedientes de, Reglen, de susuncia^n con^tuc10nal e„ (os
Constitucional; PARA aim^
siguientes términos:

I

LEGITIMACIÓN ACTIVA

La candad con ,a ^^^^¿SS.-^£Protección signado O?,6?-»» en sep^ de de Manato, que
de lo Civil yMercantil de la c°«e£™ riboga Zambrano en calidad de
lo encontra de los señores Dr. Galo, cmr z Vacaen calidad
Pf«al General de Estado yFernando Patrie o ^ Estado
Fy1SDire«or de ^^^,£«.-1^**

j • oí-onria es la Sentencia



viernes 25 rf
'aACCIONDEPRoT™d.e' 20». a las 09h46- en la
negado en fecha mlr™i"' CUya P«Mo de AH™ * que se ¡"admite
«ai confirma la s^f.13 de ^reroltmTV^^^ fue

Providencia, por la ct," días fede la fecha H tUd de <Jue "anAmpliación fnte^e»egó e, Recurso „^e *J°™«clo„ de ,°™nformidadconiP,^. yde ,a cua, no ^^ydeAeracióny
y ocurso alguno, de

WSüBSIDIARIDadd '̂̂ ,^

^e agotó el recurso pre"L ! ?í° imPugnadoy su ne ™ °M6Sta fase

w^r"o,,m,,A,,--'*«--
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TUTELA JUDICIAL EFECTIVA:
convencwnamericana de los derechos humanos.-

atoda persona que esté sujeta asu ,uns<haon,

de su/amii/a, de la sociedad/ del Estado.

recurso sencillo yráp-do oacualquier oW rfl actos que
jueces otribunales competen^^Z por la Constitución, laviolen sus derechos fundaméntate reconoaa p ^ ^^

los Estados partes se comprometen:

b.1S^^*^£&comentes, de
' X«el^K—P— el recurso.

La Tutela judicial Efectiva, se encuentra garantizado yenunciado en la
Constitución de la República.



SSSSSSr*""**"- te los princ¡p¡osy^

caso redará enZ2T°S * *»»«***&»" cS* ' """^

Art fifi i

constitucionales ñor „ f W/7° cineración ni í P°dra
Pública no iuLai ** u omisi°»es de cZnJ derechos
privación JTn C°ntm polític™ pública, ^UaIqfer autoridad

internacional™ h0 t institución y en 1nJ a de Ios

" /ey, y /0<s méritos del

La desestimación por vicio, H. r
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Paragarantizarlatutelajudicialfct^
,as reclamaciones queden s,n ¿"^J^XjLasyreiterado pronunciamiento de la falta?°™™¡^™a ¿rmítlda
£ZrC™-'rSST^^- que lesZperm¡tido'eXcusarseoinhibirse por no corresponderá

DEBIDO PROCESO:

E, Debido Proceso, se encuentra contenido en los Artículos 76 y86 de la
Constucion de la República en los siguientes términos:

4rt 76- En todo proceso en el que se determinen derechos ytblacioníVe cuaíier orden, se aserrará el derecho al debido
proceso que incluirá las siguientes garantías bancas:

j „ tnHn autoridad administrativa o judicial,1IZZte,°¿£¿%* las —, ,os derechos de
las partes.

3. Nadie podrá ser jugado ni ^^^TlaT^»

procedimiento.

f.../..j

7. El derecho de las personas ala de/ens« incluirá las siguientes
garantías:

a) Nadie podrá ser privado del derecho ala defensa en ninguna
etapa ogrado del procedimiento.



b) Contar con el tiempo vrn„ ,
PJWción de su defensa med'°S ade"">dos para ,a

CJ ¿er escuchado en Pi ^condiciones. *' """»*"«> oporu.no yen igualda<j de
(•../...)

actos administratVoTZoVlT^f^ de *«** Los
encuentren debidamente moaZ ° fa"os °ue no se^o^^^Z^*»^ Las

siguientesS****«regirán, en general por las
1 c"alquier persona anmn w
"aclonaUdad podrá'propZe, ('aTT'- C°mmUa* Pueblo oConstitución. * p las acciones previstas en la

^ZXRÜXZ°pZZJe' ,U9"r ""*" - andina el*«luientesnormas depZ^^S Rectos,yserán aplTblí

^^ZaltsSenCm' «*»>*>>* Será ora, en
c) ZT"::t0d°S,0S^^as.
foT,idades,y:inZZXZ7re ° P°r ™ito, sin%£>«* - Patrocinio ZT^Z»^

órgano responsable del actouomisión %'í"7""¡'0 «*"> yM

d



e) No serán aplicables las normas procesales que tiendan a
retardar su ágil despacho.

, Presentada la acción, la jueza ^«"^£¿7^^una audiencia publicaren cualquier -*/..„;'para
ordenar la práctica de pruebas y *£»"« , dos por larecabarlas. Se presumirán ciertos ^°™ * ¡da n0
persona accionante ™"fJfJ^lctón. La jueza ojuez
demuestre lo contrario ono suministre J constatarSe la
resolverá la causa mediante sentenciay en ca ració„
vulneración de ^echo^de^ f J^ar eindividualizar te
integral, material e inmaterial, y v > estinatario de laobligaciones, positivas ynegabas acargo del
decisión judicial,ylas circunstanciasen^ de ^^ ^^las sentencias de primera m^naapo^P ^ ^
provincial. Los procesos judie ales solo fina
integral de la sentencia oresolución.

, Si la sentencia oresolución ™"¿^¿Z£S£Z£servidores públicos, la jueza o^naja su^ ^ hayaoempleo, sin perjuicio de la responsao fa ¡¡mmaa „

Constitucional para ei a^ui

Mo S. ,- Convención*^*^J?£ZGarantías Judiciales.- Toda P^na^neerec ^ g
te debidas garantías ydentro de un P«» do con
tribuna, competente, independie te e mpare ^.^
anterioridad por la ley, en la ^¡"^"minación de sus derechospenalformuladacon^o^^^ ĝ ^ otro
y obligaciones de orden civi,
carácter.

SEGURIDAD JURÍDICA:



La seguridad jurídica eP «

Art-226,Lasinsm • "autoridadescompetentes.

yfi°üu^^*^leJe^Zt^We actúen en
Tendrán el deber dir", atribl"das en la ConJ," ComPet™cias

finesyhacer IfZ<e coord'nar acciones oarL, "C'ón * la ley.

Art 424- La C

constitucional^ Mantener conformidad , y hs act°s del
^ConsZ:^ lTZ°Tari0°"*STal^T"0""ratificados por elZ f""0" internacionales Zl 'u™00-
'os contenidos en faro" T r~c«" directo mT? hWnan<*

Art. 425 - El h

^ «jo <fe con/7/ct rasiones £/c /0Í

£E£S«£^Ktsrr*/o c-

—c0,— *p* .i^rr^t



Tve***

Art. 426, Todas las personas, autoridades e instituciones están
quietas a la Constitución.Ziuezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y
sen-dores públicos, aplicarán directamente las normasZLcionalsy las previstas en los frumentos interínales de
derechos humanos siempre que sean mas favorables a las
establecidas en la Constitución, aunque te partes no las invoquen
ZsTeZ consagrados en la Constitucióny los mstrument*
internacionales de derechos humanos serán de ,nme*att
cumnlimiento y aplicación. No podrá alegarse falta de ley odelonZimLw délas normas para justificar la vulneración de los
¡ereZsTgarantías establecidos en la Constitución, para desecharla
accfnZTpuesta en su defensa, ni para negar el reconocimiento de
tales derechos.

Art 427-Las normas constitucionales se interpretarán por el tenor

viaencia de los derechos y que mejor respeie iuc^Zyente, y de acuerdo con los principios generales de la
v interpretación constitucional.

ZZ^ost^Ls internaos *^*^-
en la Constitución.

Consecuentemente e, ámbito protegido «^J^SS^ »
, Jueces Provinciales contraviniendo la"^^ 33¿ |33 de la
L *^.^¿%%£T££5 cTlos ArtJos 33, 66Constitución de la^publicae ^ ^ constit nte ha

numeral 2, 325, 326, ¿¿'i, iiu y¿ * f d ue su régimen



y«"Sel CoSSaddétnRelebír""T" *" '°S A*«'°* 46 47
Protocolo Adicional de San SalvL ' *" '°S Artícul°* 15 y 18 del^^t^aeliS*^'* *' 2a) y3de'la
contra las personas con discapacidad. maS de disc™inación

SSS£Cd°eMorSho- SrC3rta «*" ' «*" -umentos

Potestad plenamenteS^élW^F^^^^t
Servicio Público, Artículo71 y77 ^1° f y4° de ia L^ °^ca de
Orgánica del Servicio Público yZtícllt'TT, SUSt¡tUtÍV0 ala 4
del Subsistema de Planificación de, I ' 3?' 38 y39 de' Manual
tez3 de', Bjtad0' e" a™-^confe»U,ma»- de la Fiscaltela Funcon Judicial. Toda esta normativa ™h de' CÓ<¡^° pánico de
el contenido al Derecho al rlT subconstitucional que íesarmll!
territorial que impl,™ cl^'0¿"T™ a1«e el ,usVar nd
^Wtaüsmsjr^p^^ civil umm^

=ire,^^^
vulnerando las Garantías jurisdicdonaTe's de" l \b SegUndad I»™* yfundamentales invocados le otorea ,n de,Protección de los derechos
Constitución de la República vaT , Va'°r 'urídic° ™Perior a la
Protección de los Derechos Hnm Instrument°s Internacionales dP
Panificación de !os Recursos íümano°,SHa i"***™*' del Subs^™ deefectuando adicionalmente una 2, 1 '3 FlSCa,ía General del Estado v
misma establece "Jo asianac^d f**"™ de 'a n°rma«™ dado que ,am¡Sma ^"^oyJuSó^:"^ ""*** d™oT?a

aue P^sta servicio el servidor... - es

3
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e:,s ?, sssrisf:estéis ii;cs
sunra constitucional, limita la potestad aque el cambio solo puede ser en
amasma dependenda es decir en la Fiscalía General del Estado en su
Dirección Provincial yen la misma jurisdicción, esto es en el cantón
Portoviejo.

A todas luces del Derecho Constitucional, Supraconstitucional ySubclstitucional el acto de traslado de. cantón^0» acan on E
Carmen sin mi consentimiento es arbitrario y me lesiona derechos
fundamentales como el de mujer traba,adora X madre ^
responsabilidades familiares, ampliamente mocados yque la Pnmera
Sala de lo Civil yMercantil de la Corte Provincial de Justicia de Manabí
tente te obligación jurídica de tutelar, de proteger yde repararlos.
1aPrimera Sala de lo Civil yMercantil de la Corte Provincial de justicia de

to ion sde Analista jurídico 4pase adesempeñar aun canton^ue se
* . ion Vm de distancia a ejercer funciones de Secretaria ae

junto al cumplimiento de •» «P0»!?^^^*to grado deustificado en igual o mayor dimensión para satisfacer un ai B
necesidad en el cantón el Carmen que justifique esa lesión.

Es evidentemente claro que el acto^^^^tt
n=V°"e >a L^° ^ -cédela Lte Provincial de

11



establece que el Ecuador es un Estado ¿S • f ^ Suprema aue
yque el Artículo 3.1 determina que unode^Th *derech°y^«cia
Estado es garantizar sin discrimina , deberes Pr™ordiales del
derechos establecidos e,ac™^"* d efmÍV° *« de 'o
internacionales yque el alto deber tí" EtaT * *" ^ ,nstrumentosrespetar los derechos garantizados eñ ifr C°nS'Ste en resPetar yhacer
el Artículo 11.9 del CódigoZnsZZtlT ^^ C°m° '° ""na
garantías constitucionales los sfrl do™ qU?.en1mate'-'a de derecho ynormay,a interpretación que ma^caactivaS* h

p^0t^ó¿T>^0rrt>caso ios - *«
conformidad con las dls^one^ Zsl ?T debe" ma~
carecerán de eficacia tal cual se encuerna "^ e" Caso «"""rio
de la norma suprema por lo que "as ^n? dete™lnad° e" el Artículo 424
que no estén adecuadamente'l^al. I?"65 de '°S P°deres Públicos
un componente de derecho TadtZdtZ^f^ "U,°s c°™
Articulo 76 literal 1] de la ConstiW^M , n e"Sa dete™inado en el
actos que lesionan derX funri" bR,epÚb,¡Ca Ves frente aestos
estableciólas garantíasju7i diccionales™T ^ d co««tuyente
Artículo 86 de la Carta Suprema °lñH Pr°CeS0 determinado «, el
Acción de Protección deteminadn ""* f™"* ^"dentales la
ampliamente en la Ley OreaZTZr el Artícui° 88 reguladoConstitucional. V ga"'Ca de Garantías Jurisdiccionales yControl

^^l^^^Z^^t^T de - fechosfecha viernes 25 de enero del Tm? dete™'nada en la sentencia de

12
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Los Derechos vulnerados al emitir la referida Sentencia son el contenido
de los Derechos a la Tutela Judicial Efectiva, Debido Proceso y a la
Seguridad Jurídica que la Corte Constitucional ha determinado son
relevantes en un Estado Constitucional de Derechos yJusticia como es el
Ecuador.

En la Sentencia W001-10-PJO-CC, del caso N°. 0999-09-JP de carácter
Vinculante publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial N.
351 de fecha miércoles 29 de diciembre del 2010, establece lo siguiente:

Tres son los efectos esenciales que trae consigo el Estado
Constitucional y que en un alto grado, su eficacia descansa en las
labores que deben desempeñar las Salas de Selección yRevisión de la
Corte Constitucional:

a) El reconocimiento de la Constitución como norma
vinculante, valores, principiosy reglas constitucionales;
b) El tránsito de un juez mecánico aplicador de reglas aun juez
garante de la democracia constitucional y de los contenidos
axiológicos previstos en la Constitución;y,
c) La existencia de garantías jurisdiccionales vinculantes,
adecuadas yeficaces para la protección de todos los derechos
constitucionales.

Son estos los elementos sustanciales que justifican la razón de ser del
Estado Constitucional de Derechos, y precisamente por ello, se
constituyen en los avances más notables eimportantes que refleja ,a
Constitución de Montecristi en relación ala Constitución de 1998.
MuesTa de ello es el tránsito de garantías constitucionales
ZrZadamente formales, meramente cautelares, legalistas con un
ámZ material de protección reducido a la justiciabilidad de
derediosciviles y políticos, a garantías jurisdiccionales de
fonocmliento, libres'de formalidades desde su«^^importante, protectoras y reparadoras de todos los derechos
constitucionales.

La Corte Constitucional en Sentencia N°. 157-12-SEP-CC del caso N^
056-10 EP de fecha 17 de abril del 2012, en su razón para decidir indica
lo siguiente:

13



SS:ChTetía"''mismat°T*"**'*h«**»*
cuando no existau,r procZTudirU *" f°rma directa' *"°
'a persona que propone a demanda''''* "** "'"'t1™0 para
acción solamente procede cZdn / *"* *" ""*"* aue esta
derechos constitucionales nod^n T™" afectada e" sus
judicial; sin embrago en e a SldeTr^" * ^
República no se le da a L „ / '" Constitución de la
"s^alosubs^rlño^o^3^ * PWteCCl6n el carácter de
de Garantías ¿SZZZ?!S%h^ ** ^«primar en esta caso la voluntad 1, Constitucional, debiendo
cualquier contradicción en ln Const,tl>yente por encima de
ambigüedad de, teño además "T" Sea""*'™ ° C«a*""er
debe observar el princMol * C"terÍ0 ^""amental, se
señalado en el Artículo ¡U de f™"0 * '" Constitución
Constitución es la norma luLl C™ctó" aue señala: %a
del ordenamientoJurTcoZnormad ""*" Cm'auier otra
deberán mantener conlrm2c?'"^'*"^PÚb,k°constitucionales; en caso rZÍ °" 'aS disposiciones
probatoria../'. ° C°ntrano carecerán de eficacia

nZlÍTaísZmó Intt^'"^'^* *** <*>» aentre oíos, ^clo^™T^'*^*J«sM°
aplicación directa nnr r,,„i ° mrma de n°rmas es de
por ,a cuaCTcZ^rTunTn0™' ""^ °^ ™ó„
camPlimiento,secreru„aaLrídadrrma V'"Cl"ante de estr'cto
El origen de la Constitución e* fí.Z te Constitucional,aue emana de unaZmblaZT materializado, debido a
*ParadigmaactualZt^lon^^T^^ *"°"

^"tattaluelTetetlZT° d"'"« «-**" *
sometido a los derechos vn P° KPÚb"C0 ° Privado, está
cualquier otra cCnstncia" * "*" dmchos Pr""an sobre

14
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Tomando en cuenta estos antecedentes y el principio de aplicación
directa de los derechos, y viviendo en un Estado constitucional de
derechos y justicia, la Segunda Sala de lo Laboral de la Corte
Provincial de Justicia de Pichincha debió aplicar la Constitución, y
en caso de duda, remitirse a lo que señala el numeral 5 del artículo
11 de la Constitución, que señala: "En materia de derechos y
garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos,
administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la
interpretación que mas favorezcan su efectiva vigencia". En el
Estado constitucional de derechos y justicia prima la Constitución
sobre la ley, y los derechos sobre cualquier otro aspecto; en el
presente caso, la acción de protección planteada por la accionante
debió tratar elfondo del asunto por así disponerlo el artículo 88; de
esta manera se ha violado el derecho a la tutela judicial efectiva,
pues la Sala, en sujeción a la aplicación directa de los derechos,
debió analizar si los actos impugnados por la accionante sonó no
violatorios asus derechos constitucionales, no existe motivación de
la sentencia, pues la decisión no ha tratado la parte medular de la

W demanda.

Por lo cual la sentencia declaró la vulneración de los derechos
constitucionales ala tutela judicial efectiva y al debido proceso, previstos
en los artículos 75 y 76 numeral 7 literal 1) de la Constitución de la
república.

Haciendo el control de constitucionalidad del Convenio sobre,k.Igualdad
de Oportunidades y de Trato entre Trabajadores y Trabajadoras^
Trabajadores con Responsabilidad Familiares (convenio 156 de la
Conferenda General de'la OIT], en lo aplicable ala parte del caso en
mención determinada el en Artículo 9 lo siguiente:

•'La intención del instrumento internacional que se analiza es
w mejorar las condiciones laborales de los trabajadores y

trabajadoras con responsabilidades familiares, lo que genera la
optiZación del ejercicio del derecho al trabajo, afin de que elZmphmiento de ¡esas responsabilidades no afecte su Macion
laboral; ello encuentra sustento en el principio de desarrollo
Troqresivo de los derechos, previsto en el artículo 11 numeral 8de
ZZn titución, con lo cual permite crear condiciones laborales

15



Registro Oficial N° 572 del iueve?irHP1Cadua e" d SuPle-nento del135 determina: ' " 10 de nov'embre del 2011, en la página

£2*1 ^ C°ntenÍd0 dSl derech0 «'° «* Mida,

16
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Estado se pueden obtener beneficios, ya sea porque impone la
actuación de la jurisdicción en el caso concreto, oporque exige
que el Estado «(...) cree los instrumentos para que el derecho
pueda ser ejercido y la justicia prestada». Por ello, la propia
Constitución determina que existirá responsabilidad del Estado
por detención arbitraria, error judicial, retardo injustificado o
inadecuada administración de justicia, violación al derecho a la
tutela judicial efectiva, ypor violaciones alas reglasyprincipios
del debido proceso (artículo constitucional 11, penúltimo
inciso).

Este derecho, por tanto, tiene como objetivo una justicia
efectiva, tanto porque permite que las personas puedan acceder
al sistema judicial del país, como en la tramitación de la causa
para que se cumplan las reglas del debido procesoyobtener una
sentencia basada en derecho, es decir, libre de arbitrariedad.

SEGURIDAD JURÍDICA-
El artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador
determina el derecho a la seguridad jurídica, mismo que tiene
relación con el cumplimiento de los mandatos constitucionales,
estableciéndose mediante aquel postulado una verdadera
supremacía material del contenido de la Carta Fundamental del
Estado ecuatoriano. Para aquello y para tener certeza respecto
a una aplicación normativa acorde a la Constitución se prevé
aue las normas que formen parte del ordenamiento jurídico se
encuentren determinadas previamente; ademas, deben ser
claras ypúblicas; solo de esta manera se logra conformar una
certeza de que la normativa existente en la legislación sera
aplicada cumpliendo ciertos lincamientos que generan la
confianza acerca del respeto de los derechos consagrados en el
textoconstitucional.

Todos estos presupuestos deben ser observados por las
autoridades competentes, quienes en la presente, causa
investidas de potestad jurisdiccional deben dar fiel
cumplimiento alo que dispone la Constitución de la República,
recetando yhaciendo respetar los derechos que se consagran
alrededor del texto constitucional.

17



2%ZZ tdlLn^ZTZcnTftdel Tdjurídica es el miar sohrr TI ° a la se9undad

Jorge. ApunZlZrerLr^- C't<",° P<,r ^os Zav<""'2009,pág9% Constitucional Guayaquil (EC)

otse^^^^^j^ales es requisito para ,a
"tm para ,a ZeZnTa dttere'chTa^T?* *'expedita de los derechos einterés! í ,L "efectiva -^
ningún caso queden en inde^sZ EslcTZ* "", ""' *"
%££*£, ^kgicoT^^-51^'manifiestamente ir^a^Z^'tJnZndTT Z
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considerará carentes de motivación y, por lo tanto, vulnerarán
el derecho a la tutela efectiva (...)•

Para que se considere cumplido el requisito de la motivaciones
necesario que lleve acabo la doble finalidad de exteriorizar, por
un ado, el fundamento de la decisión adoptada, haciendo
exJicito que éste responda auna determinada interpretación
dTZelho, y de "permitir, de otro, su eventua control
jurisdiccional mediante el efectivo ejercicio de los derechos.
Resulta evidente, entonces, "... que el deber de ™tivar™
concebido dota a las resoluciones judiciales de una calidad
epTsZTca que de otro modo no tendrían, yesto es lo que hace
1 flun dispositivo de garantía. (...) En este contexto, el juez no
íuedrdecTarbitrariamente, sino que está obligado arazonar
7e manera explícita las resoluciones que adopta, destinadas a
deknderse por sí mismas ante los afectados, que no estánSofaP la pasividad inerte frente ae^J P^e*
discutirlas con conocimiento de causa . (Perfecto ""<»"?Injusticia penal, derechos ygarantías. Uma-Bogota,
Palestray Temis, 2007, p. 193)

Es decir la motivación responde ala debida ylógica coherencia
¡eraónabilidad que debe existir entre la pretension los
elementos fácticos, las consideraciones y vinculación de la
norma jurídicayla resolución tomada.

En cuanto al DEBIDO PROCESO SUSTANTIVO,

E, tratadista ^^^^^^^^^^^^
Proceso Sustantívo er,, su ^c^^ ™duldo en e, numeral 2del
en la pagina 274 señala que ld principios como la
Art. 437 el Debido Proceso sustant^"luJo razonabilidad en
justicia (A*l«^5^*C?SSlf CA* ™™, *

Debido Proceso materialmente considerado.
19



Luego de transcribir el Art 7a 1 a i ™09SHP.cc de, 19 de ££«df0% a«aja CC e „„ ^
2009 que expresa: li>J N 602 del uno de Junio del

"El Debido Proceso es un H u
adecuada defensa de aaueZ cZZeclotV"^ ^ ""V"""*
consideración judicial. El Debido Proceso ^n ""''daciones están abajo
Magna ingiesa de Juan sin Z^eT^^"6"63^6'0^

2^££¡?S££Z'er^'" «** 'americana desolo son exigmes an^TR^ZT^ "* ^"^ Pr°™°™
judicial, sino que debe ser respetada n^-VJ"""3 °Ue inte9ran el poder
de carácter naterialmentefurlsTciZlTnT/0 ""* e^/unciones
parámetros constitucional, s( enclZ afl" ***** °más * '«
¡o que se protege no es el rigurosTseZZlTT *",PreCeptos le9ales (...)
el manejo de reglas procesáis „„TT re9'°S de orden legal, ino
justificarse jurídicamente, es decir nnd ?T deC¡SÍ°"es °ue puedandisposiciones internacional tZcamota S""plementB '*»/ (.)yen

General^,, i-, nm '"'H"* (Convenio ?eft rt • E2!l

sul^^ÍSE¡i^D]0¿S^M£^fiZ^¡^f]^
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c^

IX

Ji PRETENSIÓN CONCRETA

En virtud de lo expuesto tengo abien solicitar avuestra señoría:

1 Se sirva notificar ala parte contraria de la presente acción yremitir elexped * comp eto ala^orte Constitucional al tenor de lo señalado en
eÍArt 62 de la Ley Orgánica de Garantías jurisdiccionales yControl
ConsÍtuciona. yArt^S le su Reglamento de Sustanciadón de Procesos
de Competencia de la Corte Constitucional.

2.- Que la Corte Constitucional resuelva:

Admitir atrámite la presente Acción Extraordinaria de Protección.
Declarar la vulneración de los Derechos Constitucionales ate Tutela
iudtóal Efectiva, al Debido Proceso ya te Segundad jurídica por

miércoles 13 de febrero del 2013, ates 11H46.

c. Declarar en ejercicio de la i^^^£ £„!££
CV°EnRDUGAq: le3 LT^raTo loTtS"Z\ Trabajo ydeSSn al Cambio y/o traslado administrativo ate mujer
trabajadora madre de familia protector., de un hr,o con
disca acidad determinadc, en *—^y33-
Consütucon de ^República y istrativ0- impUgnado,
efecto jurídico de irntívo el Ac o HFGEi emjtida el 10

^ contenido en la Acción de Persona d cambi0
de diciembre de 2012, por la cuai se farmen tiaraadministrativo del cantón Portoviejo acantón ECa™enp
ejercer mis funciones que he venid> d«envenan*° « mis
jurídico 4ywLkUMtta se disponga arepar cíomg^ ^
derechos constitucionales vulnerados, con

a.

b.
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"• f' dÍSP°nga se garantice que el acto H
administrativo fuera de mi domicilio «1 de/ambio o traslado
se repita sin mi consentimiento™:*Xpo?e^£ P°rt0VieÍ° "°

X

HECHO SUBSECUENTE

determinar que estando en la suTtanS?, ^^ autoridad Podráen estado de embarazo hechoSSÍL*T" me «•«>«**£
2013 siendo el mismo de "alto ries/o» vh'? ^ 6" 6' mes de febrero de
amenaza de aborto», dado mi sSóndab'endoseme presentado "una
odispuesto en el Artículo 87 de lar""£ nerabilidad yal amparo de

'a Ley Orgánica de Garantías h,^ S Ó" de la RePÚblica y425 deOUC.TO como •^tE^TT^'J •^ «S
Protección, se disponga: ,a Acci°n Extraordinaria de

"*SÍHSí:^rde ,a Acción de Persona,
cantón Portoviejo al cantón E1 £rm ! "' Camb¡° admi">strativo del

2-f0o^eTr^:LtT8aA^rinr des—d° -
XI

r'«-»'^?~-r-tas;«
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;X/U^^D¿>-des CórdovayCbi,eydisponerqueseremitael,uidoN»0060-2013ate
Corte Constitucional.

En esta instancia recibiremos las notificaciones en te casilte 353 de ,a H.
Corte provincial de Justicia de Manabi.

Posteriormente las^^
Corte Constitucional en la ciudad de Quito y en

Firmo junto con mi^^^^^^^^
l£Z^y¿tiZ^« ofensa de mis interese,
Con copias de ley.

Constitucional.

[^A PAOLA MORAMOS VERDIJ
ce. i3a

at día de hov lunesPresentado en Poríovieio e. ow o«
diecisiete

-i- r^nn ha! QOS Híh íí^'-" ^ ,ve úi¿ i!loltJ ..,..= -• Certific0.

O

'horas yun minuto, con 1copiáis; •#!««,- -^'f?

;ano Santitian
TARIO RELATOR
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